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CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN
ENTRE

LAS CORTES DE ARAGÓN
Y

LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

En Zaragoza a 17 de junio de mil novecientos noventa y ocho.

REUN¡DOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Emilio Eiroa García, Presidente de las Cortes de
Aragón.

Y de otra, el Excmo. Sr. D. Juan José Badiola Díez, Rector Magnífico de la
Universida d de Zaragoza.

MANIFIESTAN

Primero.- Que ambas lnstituciones son conscientes de que la labor de la
Universidad y de las Cortes de Aragón debe justificarse en virtud de un mejor
servicio a la sociedad y que la mejor vía para la consecución de dicho fin debe estar
fundamentada en la acción coordinada de ambas instituciones.

Segundo.- Que las Cortes de Aragón y la Universidad de Zaragoza vienen
colaborando en la consecución de objetivos de interés común y general, en materia
de desarrollo cultural y científico, en aras a contribuir al desarrollo y bienestar de la
región aragonesa.

Tercero.- Que, por ello, consideran preciso fijar el ámbito genérico de esa
colaboración a través de un convenio marco que sirva para dotarla de una estructura
más programada.

Por todo lo expuesto,

ACUERDAN

Primero.- lncrementar el nivel de su actual cooperación mediante los compromisos
que posteriormente se concreten dentro del marco del presente convenio. Tales
compromisos podrán tener por objeto específico alguno de los siguientes:

1.- Concertar convenios de investigación respecto de materias de mutuo interés
para cada una de las partes.



2.- Concertar y desarrollar estudios que tengan un interés peculiar para la
Corúunidad Autónoma de Aragón.

3.- Contribuir a la celebración de Congresos y reuniones científicas.

4.- Establecer un régimen de intercambio de publicaciones y, en su caso, la
coedición de obras de interés científico, cultural o artístico.

5,- Organizar exposiciones, cursos y actividades de extensión universit¿lria

6"- Cualesquiera otros compromisos relacioriados con los objetivos indicados y
que se consideren de interés para el cumplimiento de los fines institucionales y sean
acorciados por la Comisión Mixta prevista en el presente Convenio Marco.

Segundo.- Cada uno de los compromisos específicos que acuerden suscribir las
partes, deberán prever expresamente la correspondiente consignaciórr económica
con indicación de la partida pr'esupuestaria a cuyo cargo se haga, tanto por ias
Cortes Ce Aragón como por la Liniversidad de Zaragoza.

Tercero.- A fin de procurar el desarrollo y seguimiento de este Convenio, se
constituirá una Comisión Mixta y paritaria compuesta por ias siguientes personas:

a) Por las Cortes de Aragón:

1.- El Presidente de las Cortes de Aragón o persona en la que delegue.
2.- Los Presidentes de las Comisiones de las Cortes relacionados con la materia

que deba ser examinada por la Comisión, en cada una de las reunion;s que ésta
lebre

b) Por la Universidad de Zaragoza'.

1.- El Rector de la Universidad de Zaragoza o persona en quien delegue
2.- El miembro del Equipo de Gobierno de la Universrdad que designe el Recto¡',

segtin la materia que deba ser examinada;

A las sesiones de la Comisión podrán ser invitadas aquellas pe!'sonas que actúen
en representación de organismos o entidades que se consideren de interés para el
buen desarrollo de los objetivos propuestos.

Cuarto.- Serán funciones de la Comisión MiÍta, entre otras, las siguientes:

a) Proponer posibilidades d: colaboración en temas científicos ¡r culturales de
interés común.

b) Preparar los Contratôs Específicos de ejecución del presentê Convenio Marco
sok¡re las materias seleccionadas.



c) Elevar las propuestas que elabore a los órganos competentes de las dos
partes.

d) Aclarar y decidir cuantas dudas puedan plantearse en la interpretación y
ejecuciór de los Contratos Específicos.

e) Realizar el seguimiento de los Contratos Específicos que se suscriban

Quinto.- El presente Acuerdo Marco entrará en vigor en el momento de su firma
y su vigencia será r.i¿ un año, renovable automáticamente si no existe denuncia
expresa por una de ias pades.

Sexto.- Las partes podrán denunciar o modificar el presente documento en
cualquier nromento por mutuo acuerdo. Cualquiera de las partes podrá, a su vez,
denunciar el presente acuerdo comunicándolo por escrito a la otra parte con seis
meses de antelación a ia fecha en que vaya a darlo por terminado. En ambos
casos, habrá de respeta:se la cláusula de vigencia de los Contratos Específicos que
estén en vigor.

Y en prueba de conformidad suscriben el presente documento en el lugar y fecha
arriba indicados.

EL EXCMO. SR. PiIESIDENTE
DE LAS CORTES DE ARAGÓN

EL EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO
DE LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
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JUAN JOSE BADIOLA DIEZ


